
PREMIOS: 
 

De conformidad con la Base 6 reguladora del Concurso, el jurado emitirá su fallo, teniendo en 
cuenta que: 
 

a) Determinará un proyecto ganador entre los presentados, apoyando a este proyecto ganador 
con el paquete de incentivos que figura en el anexo para cada convocatoria 

b) Determinará, si así lo estima, aquellos proyectos en los que, a juicio del jurado, tenga interés en 
participar alguna de las empresas integrantes del mismo, siempre que así lo deseen los 
promotores de los proyectos seleccionados. Este apoyo puede ser a través de su participación 
en el capital social del proyecto empresarial o mediante la firma de acuerdos de colaboración 
para el apoyo de sus procesos productivos.  

c) En el supuesto de que el promotor o promotores del proyecto ganador no disponga de un lugar 
en el que poner en marcha su iniciativa empresarial, se podrá determinar la puesta a 
disposición  de un espacio de cesión gratuita, durante un año, cuando la actividad a desarrollar 
sea compatible con el uso de alguno de los despachos, tiendas o naves que el IMEFE posee al 
efectos, así como el disfrute de servicios comunes y asesoramiento técnico.  

d) El disfrute de este incentivo tendrá lugar en el momento en el que el IMEFE tenga disponible 
un espacio adecuado a la actividad a desarrollar por e proyecto ganador 

e) Puede quedar desierto el premio, si, a juicio del jurado, ninguno de los planes de negocio 
presentados reúnen una mínima proyección de viabilidad, que en cualquier caso se 
determinará si la idea no obtiene un mínimo de 20 puntos en los criterios de valoración. 

ANEXO DE INCENTIVOS PARA EL PROYECTO GANADOR: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESA DETALLE VALORACIÓN  

GRÁFICAS LA PAZ Tarjetas de visita y material de papelería de la empresa 500€ 

RADIO POPULAR 

S.A COPE 
Campaña publicitaria mediante cuñas de radio COPE 1.000€ 

INNOVASUR Registro de dominio.com durante los primeros 3 años 

Plan de alojamiento Web empresarial gratuito para los 

primeros 3 años (alojamiento y buzones de correo 

ilimitados) 

500€ 

GRUPO ÁVOLO 1. Sobre la compra de un coche (nuevo o usado) en 

nuestro grupo: 1.000€ de descuento sobre nuestro 

coste 

2. 3 meses gratis de un vehículo adaptado a las 

necesidades del negocio (furgoneta, turismo, etc…) 

(alquiler, mantenimiento, seguros e impuestos 

incluidos). Si la empresa continua interesada en 

alquilar el vehículo, nuestro compromiso es ofrecer el 

alquiler a precio de coste 

3. Difusión de su producto/servicio entre nuestra red de 

empleados, clientes y proveedores. En función del 

producto o servicio, adaptaríamos el mensaje a su 

público objetivo 

Punto 1: 1.000€ 

Punto 2: Entre 1.200 

y 1.800€ (en función 

del vehículo) 

  

MCDONALD´S JAÉN 

Y LINARES 

Inserción publicitaria en las instalaciones de Jaén y 

Linares, durante 2 meses 1.000€ 

GRAMMATA SL Tablet: PapyrePad 1010 299€ 

AORA ABSOLUTE 

ADVERTISING 

• Emisión de 2 cuñas diarias de lunes a viernes, en las 

emisoras de Grupo Multimedia:  SER Úbeda, SER Andújar, 

40 Principales Cazorla, 40 Principales Úbeda, Dial 

Villacarrillo , Dial Sierra de Alcaudete , Dial Campiña 

Porcuna, Radiolé Campiña Martos 

• 2 mupis en la ciudad de Jaén durante 2 meses 

(ubicaciones a determinar según disponibilidad) 

• Difusión de información sobre el evento en Diez 

Televisión y Canal Sur 

800 a 1.000€ 

PEDRO MOLINO 

CREATIVIDAD, 

IMAGEN Y 

COMUNICACIÓN 

Diseño de logotipo, asesoramiento en Comunicación e 

imagen corporativa para la papelería (impresión no 

incluida) 300-600€ 

KND Consultores Estudios de necesidades de marketing on-line. Formación 

on-line en marketing y ventas 
1.000€ 

URBASUR Incentivo en metálico para hacer frente a los gastos de 

constitución de la sociedad o, en su caso, para pagar 

cuotas de autónomos 

500€ 


